
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos de junio de dos mil veintidós  

  

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210002000 

  

Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden y a fin de 

imprimirle el impulso procesal pertinente se DISPONE: 

  

Téngase como notificada a la demandada SANDRA MILENA NOVOA GUZMAN 

por aviso1, quien allega en oportunidad contestación a la demanda 

proponiendo excepciones con anexos2 el pasado 18-11-22. 

 

Previo a reconocer personería a ANGELA MARIA OLARTE LEAL y/o JAIME 

HERNANDO ZEA HERNANDEZ como apoderados judiciales de la demandada, 

acredítese la calidad de profesionales en derecho, asimismo alléguese 

certificado SIRNA en el que conste el buzón electrónico registrado como 

domicilio profesional, a fin de dotarlos de identidad digital procesal. 

 

Ahora y como quiera que no se acredita remisión de dicho escrito y anexos al 

actor se REQUIERE al facultado para que provea la remisión simultanea de 

tales documentales al apoderado actor. demás sujetos procesales y a este 

despacho, acorde a los art 78-14 CGP, Arts. 8 y 9 del Dec. 806 de 2020. 

 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C16 
2 C18 
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